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DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

APRUEBA REGLAMENTO OPERATIVO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 

MEJORA DE LA CALIDAD DEL GASTO EN COMPRAS PÚBLICAS, GOBIERNO DE 

CHILE – BID (2025-2028) 

 

SANTIAGO, 15 de enero de 2025 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios; en el Artículo 41 del DFL Nº 1, de 2001, que Fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado; en el DFL Nº 40, de 2004, del Ministerio de 

Hacienda; en el Decreto Supremo N° 389, de 2024, del Ministerio de Hacienda, por medio 

del cual, se autorizó al Ministro de Hacienda para que, en representación de la República de 

Chile, contratare con el Banco Interamericano de Desarrollo, un préstamo hasta por la suma 

de USD 20.000.000; el Decreto Supremo N° 1164, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que 

aprobó el Contrato de Préstamo N° 5864 suscrito entre el Banco Interamericano de 

Desarrollo y la República de Chile; en el Decreto N° 661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, 

que aprueba Reglamento Ley 19.886; en la Ley N° 21.634 que moderniza la Ley N° 19.886 y 

otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad 

y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del Estado en la 

Ley N°18.834 Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 

aprobado por DFL N°29 de 2004; en el Decreto N°792, de 2023, del Ministerio de Hacienda, 

que nombra a la Directora de la Dirección de Compras y Contratación Pública; en la 

Resolución Exenta N°537-B, de 2024, que aprueba Nuevo Estatuto Interno para la Dirección 

de Compras y Contratación Pública; y en la Resoluciones Nºs 7, de 2019, y 14, de 2023, 

ambos de la Contraloría General de la República, que establecen normas sobre exención del 

trámite de toma de razón y fijan montos afectos. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, por Decreto Supremo N° 389, de fecha 17 de abril de 2024, del Ministerio de Hacienda, 

publicado en el Diario Oficial con la misma fecha, se autorizó al Ministro de Hacienda para 

que, en representación de la República de Chile, contratare con el Banco Interamericano de 

Desarrollo, un préstamo hasta por la suma de USD 20.000.000.- (veinte millones de dólares 

de los Estados Unidos de América), o su equivalente en otras monedas, más los intereses y 

comisiones que correspondan, el cual estará destinado a financiar parcialmente el “Programa 

de Mejora de la Calidad del Gasto de las Compras Públicas” CH-L1178, cuyo objetivo 
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consiste en contribuir a mejorar la eficiencia y transparencia del gasto en las compras 

públicas del Estado. 

 

2. Que, por Decreto Supremo N° 1164, de 2024, del Ministerio de Hacienda, se aprobó 

el Contrato de Préstamo N° 5864 suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo y la 

República de Chile, instrumento que a la fecha se encuentra totalmente tramitado. 

 

3. Que, conforme con lo establecido en la Cláusula 4.01 de las estipulaciones Especiales 

del Contrato antes referido, el Organismo Ejecutor del Programa será la Dirección de 

Compras y Contratación Pública, que para los fines del Contrato de Préstamo será 

denominado el “Organismo Ejecutor”; 

 

4. Que, mediante Resolución Exenta N°537-B, de 2024, que aprueba Nuevo Estatuto 

Interno para la Dirección de Compras y Contratación Pública, se creó la Unidad Ejecutora 

del Programa de Mejora de la Calidad del Gasto en las Compras Públicas. 

 

5. Que, la Unidad Ejecutora del Programa tiene como objetivo realizar la dirección 

operativa y de gestión integral de dicho Programa, coordinando acciones con las áreas 

técnicas y operativas de ChileCompra, con el fin de llevar a cabo la implementación eficiente 

de las actividades previstas en el Programa para el logro de los objetivos planteados. 

 

6. Que, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 3.01 de las estipulaciones Especiales 

del Contrato antes referido, se informaron condiciones especiales previas al primer 

desembolso, entre las cuales se encuentra la siguiente: “Que el Prestatario, a través del 

Organismo Ejecutor, haya presentado evidencia de la aprobación y entrada en vigencia del 

Reglamento Operativo del Programa, en los términos y condiciones previamente acordados 

con el Banco”.  

 

7. Que, de acuerdo a lo anterior, resulta necesario aprobar el Reglamento Operativo del 

Programa (ROP) cuyo propósito es establecer los términos y condiciones en los que se regirá́ 

el financiamiento que se otorgue para la ejecución del Programa de Mejora de la Calidad del 

Gasto en las Compras Públicas. 

 

RESUELVO: 

 

 

1. APRUÉBESE el siguiente nuevo Manual Operativo del Programa, cuyo tenor literal 

es el siguiente: 
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ACRÓNIMOS 

 

A continuación, se detallan los acrónimos que se utilizan en el presente Reglamento 

Operativo del Programa:  

 

Sigla Denominación 

AFIN Departamento de Administración y Finanzas 

AI Unidad de Auditoría Interna 

AT Área técnica 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

ChileCompra Dirección de Compras y Contratación Pública 

DGP Departamento de Gestión de Proyectos 

DIPRES Dirección de Presupuestos 

DIR Área de Dirección del OE 

EFA Estados Financieros Auditados 

EVALTIC Sistema de evaluación de inversiones tecnológicas 

FISC Fiscalía 

INV Préstamo de Inversión 

ISP Informes de seguimiento de Progreso 

MP Plataforma de Mercado Público (www.mercadopublico.cl) 

OE Organismo Ejecutor 

PA Plan de adquisiciones 

PCR Informe de terminación del Proyecto (por sus siglas en inglés) 

PEP 

PMR 

POA 

Plan de ejecución plurianual 

Informes de monitoreo del Programa (por sus siglas en inglés) 

Plan operativo anual 

ROP Reglamento Operativo del Programa 

SCCP Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público 

TDR Términos de Referencia 

TGR Tesorería General de la República 

UEP Unidad Ejecutora del Programa 
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1. PROPÓSITO Y DEFINICIONES DEL ROP 

 

1.1 Propósito  

El presente Reglamento Operativo del Programa (ROP) y sus Anexos tienen el propósito de 

establecer los términos y condiciones en los que se regirá́ el financiamiento que se otorgue 

para la ejecución del “Programa de Mejora de la Calidad del Gasto en las Compras 

Públicas”.  

El ROP contiene: (a) la descripción detallada de los objetivos de la operación; (b) la 

descripción detallada de los componentes; (c) el esquema de ejecución, incluyendo arreglos 

técnicos y operativos, y la organización y funciones de la UEP; (d) mecanismo de 

seguimiento y monitoreo; (e) procedimientos del Contrato; (f) lineamientos para los 

procesos financieros, de auditoría y adquisiciones. 

El financiamiento al que se refiere el presente Reglamento proviene del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Contrato de Préstamo de Inversión (INV) 

5864/OC-CH, mediante los compromisos asumidos en el mismo.     

1.2 Modificaciones al reglamento operativo  

Durante la ejecución, la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) podrá́ solicitar al Banco 

modificaciones debidamente fundamentadas a este ROP, en la medida que no cambien los 

objetivos del Proyecto o lo dispuesto en el Contrato de Préstamo. Para que las 

modificaciones propuestas entren en vigor deberán tener la no objeción del Banco.  

En la medida de lo posible, los cambios al ROP serán considerados en el marco de las 

Misiones de Administración con el Banco.  

El OE, a través de la UEP, mantendrá en sus archivos todas las versiones del ROP y tomará 

el debido cuidado de que en cada caso se apliquen las normativas del ROP vigente en ese 

momento.  

De existir una contradicción entre el ROP y el Contrato de Préstamo y/o las normas y 

políticas del BID a las cuales refiere, predominarán estos últimos. De existir una 

contradicción entre el texto principal del ROP y alguno de sus anexos, predominará el 

primero.  

1.3 Transparencia y difusión  

A efectos de promover la transparencia de la gestión y lograr una adecuada difusión de la 

información para la ciudadanía en general, el OE mantendrá́ en su página web un espacio 
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actualizado dedicado al Programa, que incluya la última versión vigente de este Reglamento 

Operativo.  

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

 

2.1. Objetivo 

El objetivo general de desarrollo del programa es mejorar la eficiencia y transparencia del 

gasto en compras públicas del Estado. El objetivo específico de desarrollo es mejorar la 

eficiencia y transparencia del Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público 

(SCCP). 

2.2. Descripción de componentes 

 

2.2.1. Componente 1.  

Componente 1. Fortalecimiento normativo y organizacional del Sistema de 

Compras y Contrataciones del Sector Público (SCCP) (US$4,5 millones). El 

componente incluirá los siguientes subcomponentes y actividades:  

 

Subcomponente 1.1 Apoyo a usuarios en la adopción y difusión de la reforma de la 

Ley de Compras Públicas. Se financiarán las siguientes actividades: (i) la elaboración 

de un repositorio con directivas, instrucciones y condiciones de uso conforme al 

reglamento de compras públicas; (ii) el desarrollo del nuevo sistema de atención a 

usuarios; (iii) el diseño e implementación de una estrategia de adopción y difusión de la 

Ley N°19.886 modificada por la Ley N° 21.634 y su reglamento, que promueva la 

participación de empresas lideradas por mujeres y la sustentabilidad en compras 

públicas, considerando cláusulas sugeridas en los formularios electrónicos de las bases 

de licitación y de otros procesos de contratación, que promuevan la inclusión de 

empresas lideradas por mujeres y de personas en situación de discapacidad; (iv) la 

implementación de estrategias de apoyo a la incorporación de nuevos usuarios al 

sistema, incluyendo: a) un programa de on-boarding para nuevos organismos, talleres 

con empresas de menor tamaño y gremios; b) talleres con corporaciones y municipios, 

proveedores locales y jefes de servicio; y c) la incorporación de licitaciones de obra y 

contratos del MOP y el MINVU; y v) el diseño y la implementación de programa de 

formación y capacitación a usuarios sobre modificaciones normativas. 

 

Subcomponente 1.2. Apoyo al fortalecimiento del Observatorio para la eficiencia y 

efectividad de los procesos de compra. Se financiarán las siguientes actividades: (i) la 

revisión automatizada de procesos de compra, incluyendo modelos de alertas de 

eficiencia y efectividad; (ii) implementación de analítica de compra pública con machine 
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learning para el diseño y entrenamiento de modelos de gestión de riesgos; (iii)  

implementación de analítica de textos en compra pública;  

(iv) implementación de nuevo modelo de gobernanza de datos, incluyendo la ampliación 

de recursos tecnológicos, y fortalecimiento de capacidades para el modelo de 

gobernanza de datos establecido; (v) diseño e implementación de un sistema de reporte 

y publicación de datos; y (vi) propuesta de sistema de medición (calculadora) de huella 

de carbono. 

 

Subcomponente 1.3. Apoyo en la apropiación de nuevas facultades de 

ChileCompra. Se financiarán las siguientes actividades: (i) Implementación de un plan 

de apoyo a la gestión del cambio interno cultural, organizacional y técnico, incluyendo el 

diseño de un plan de gestión de cambio, su implementación (con el equipamiento y 

adecuación de espacio asociado) y herramientas de monitoreo; y (ii) implementación de 

sistemas y de procesos internos que mejoran la capacidad institucional, incluyendo: un 

diagnóstico del mapa institucional de procesos, la actualización y el rediseño de los 

principales procesos y la implementación y puesta en marcha de las mejoras, incluyendo 

aspectos de ciberseguridad y robotización. 

 

2.2.2. Componente 2.  

Componente 2. Fortalecimiento y evolución del sistema tecnológico de compras 

públicas (US$14,5 millones). Se financiarán las siguientes actividades:  

(i) estandarización y homologación de componentes tecnológicos comunes 

(transversales) para la plataforma de Mercado Público; (ii) ampliación de infraestructura 

de tecnología de información y su desempeño, incluyendo: aumento de la capacidad de 

memoria y almacenaje en el datacenter, con servidores que incorporen las mejores 

prácticas en materia de sustentabilidad y eficiencia energética, y licencias para nuevas 

herramientas tecnológicas; (iii) migración de la plataforma a sistemas modulares en el 

nuevo stack tecnológico, creando una infraestructura nueva paralela con nuevos 

servicios de seguridad; (iv) diseño e implementación de un nuevo modelo de arquitectura 

de datos; y (v) desarrollo e implementación de proyectos tecnológicos necesarios para 

la implementación de los cambios normativos, adoptando estándares de accesibilidad 

universal para permitir el acceso a las personas en situación de  discapacidad1, entre los 

que se incluyen:  

(a) desarrollo de módulo de nuevos compradores; (b) desarrollo de soluciones para 

nuevos proveedores; (c) desarrollo de nuevo módulo de trato directo;  

(d) mejora del módulo de compra ágil; (e) desarrollo de mejoras al registro de 

proveedores; (f) desarrollo de módulo de ficha comprador; (g) desarrollos para ampliar 

la información disponible de compras públicas en estándar de Datos Abiertos del 

 
1 Decreto N° 1 de 2015 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia que Aprueba la Norma Técnica Sobre 

Sistemas y Sitios Web de los Órganos de la Administración del Estado. 
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Gobierno de Chile; (h) desarrollos que asistan la transparencia de la información de los 

funcionarios con participación en los procesos de compra;  

(i) desarrollo de la plataforma de economía circular, que busca promover la reutilización 

de bienes muebles del estado entre instituciones públicas;  

(j) desarrollo del módulo de subasta inversa; (k) desarrollo de funcionalidades de módulos 

para contratos para la innovación y diálogos competitivos; y  

(l) desarrollos para la ejecución de licitaciones de obra de MOP y MINVU en el sistema 

de compras públicas.  

 

Además, se destaca que respecto al numeral “ii” que el proyecto considerará criterios 

de eficiencia energética en licitaciones futuras que tengan como objeto la contratación 

de servicios para aumentar la capacidad de memoria y almacenaje de centros de datos, 

tal y como consta en la narrativa de alineación con el Acuerdo de París descrita en el 

POD.  

 

 

2.2.3. Gestión del programa.  

Administración y evaluación (US$1 millón). Se financiará: (i) la Unidad Ejecutora del 

Programa (UEP); y (ii) evaluaciones intermedia y final. 

 

2.3. Costos y financiamiento del programa  

El presupuesto por componente y fuente de financiamiento se presenta en la siguiente tabla:  

 

3. ESTRATEGIA PARA LA EJECUCIÓN  

 

3.1. Estructura organizativa general 

El prestatario es la República de Chile. La Subsecretaría de Hacienda, a través de la 

Dirección de Compras y Contratación Pública (ChileCompra) será el OE del Programa.  

Programa / Componentes 

BID 

(US$ 

millones) 

Componente 1.  Fortalecimiento normativo y organizacional del SCCP 4,5 

Componente 2.  Fortalecimiento y evolución del sistema tecnológico de  

compras públicas 

14,5 

Administración y evaluación  1 

Total 20 
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ChileCompra es la institución encargada de administrar la plataforma de compras públicas, 

Mercado Público - www.mercadopublico.cl; funcionando con un marco regulatorio único, 

basado en la transparencia, la eficiencia, la universalidad, la accesibilidad y la no 

discriminación.  Se trata de un servicio público descentralizado, dependiente del Ministerio 

de Hacienda, y sometido a la supervigilancia del Presidente de la República. Fue creado con 

la Ley de Compras Públicas N° 19.886 y comenzó a operar formalmente el 29 de agosto de 

2003. 

ChileCompra tendrá a cargo la dirección operativa y de gestión integral del Programa, para 

cuyo fin se constituirá una Unidad Ejecutora del Programa (UEP), la que será supervigilada 

por la División de Estrategia y Gestión Institucional, quien a su vez depende y reporta a la 

Dirección.  Esta División tiene por objetivo coordinar, alinear y supervisar el cumplimiento 

de la estrategia institucional y el logro de la excelencia en la gestión pública, integrando las 

actividades estratégicas y operativas, así como el uso eficiente de los recursos y el 

desarrollo de las personas en conformidad a los principios de transparencia y probidad de 

la gestión pública, y a las normas e instrucciones que la rigen. No obstante, es preciso 

señalar que la Dirección del OE será la principal responsable de la gestión del proyecto y 

las decisiones de ejecución. 

De esta manera, el esquema de ejecución estará dado por la UEP la cual coordinará las 

actividades con las áreas técnicas y operativas de ChileCompra, con el fin de llevar a cabo 

la implementación eficiente de las actividades previstas en el Programa para el logro de los 

resultados.  

La estructura de la UEP estará conformada por: (i) la designación de un coordinador técnico; 

(ii) un asesor de tecnologías de la información; (iii) un especialista en gestión financiera; (iv) 

un especialista en adquisiciones; (v) un especialista en planificación y monitoreo.  La UEP 

tendrá funciones de coordinación, supervisión y monitoreo de las actividades y resultados 

del Programa, por lo que estará a cargo de articular las actividades con los distintos actores 

de la institución, que contribuyan a los objetivos del mismo.   

3.2. Roles y responsabilidades UEP 

La responsabilidad por el cumplimiento de los resultados del Programa recae sobre 

ChileCompra, a través de la Unidad Ejecutora del Programa, la cual utilizará los medios 

institucionales a su disposición para asegurar la efectiva coordinación entre sus áreas 

operativas y técnicas que participarán en esta operación.  

Las principales funciones de la UEP son: 

• Velar por la correcta ejecución del Programa y el cumplimento de sus objetivos, 

metas y resultados. 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=213004&buscar=19886
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• Planificar la ejecución general del Programa y de sus Planes Operativos Anuales 

(POA). 

• Velar por que las actividades cumplan los criterios de elegibilidad del Programa, con 

el ROP y con lo establecido en el Contrato de Préstamo. 

• Diseñar e implementar mecanismos de seguimiento, registro, archivo de 

documentación y supervisión, a fin de responder con las rendiciones de cuenta 

establecidas en el Contrato de Préstamo. 

• Llevar la contabilidad del Programa y elaborar los estados financieros, con apoyo del 

Departamento de Administración y Finanzas. 

• Participar, en los casos que sea necesario, en las instancias técnicas de decisión de 

los procesos de compra o en las comisiones evaluadoras de éstos. 

• Participar, en los casos que sea necesario, como contraparte técnica en los distintos 

estudios y proyectos. 

• Tomar los resguardos necesarios para que las contrataciones sean acordes a los 

objetivos del Programa y llevar el control de las rendiciones y pagos relacionados 

con los contratos y servicios prestados. 

• Autorizar la contratación de servicios (profesionales, técnicos y administrativos) que 

constituyan los equipos del OE, en el marco del Programa. 

• Participar del proceso de contratación de los profesionales asociados al Programa y 

evaluar la continuidad de estos servicios, de acuerdo con la evaluación de 

desempeño que realice la UEP y las áreas técnicas respectivas.  

• Realizar el seguimiento y la posterior evaluación de las actividades del Programa. 

• Contratar y supervisar los estudios, asesorías y capacitaciones que sean necesarios 

para la ejecución del Programa.  

• Coordinar la ejecución, y llevar adelante la relación y comunicación formal con el 

Banco. 

• Elaborar los informes de seguimiento de Progreso (ISP). 

• Consolidar, elaborar y presentar al banco solicitudes de desembolso.  

• Consolidar Informes Financieros para presentación a Auditoría Financiera. 

• Atención a auditores y respuesta a observaciones de las auditorías anuales. 

• Realizar las acciones de seguimiento y monitoreo del Programa. 

• Facilitar la articulación con otros actores que intervengan en el Programa. 

 

3.3. Departamento de Administración y Finanzas 

El Departamento de Administración y Finanzas (AFIN), dependiente de la División de 

Estrategia y Gestión Institucional, es el área encargada de dar soporte a la institución en la 

ejecución de los procesos de compra y en materia de gestión financiera. En particular, para 

la ejecución del proyecto financiado por el BID, estas tareas las ejecutará en coordinación 

con el equipo de la UEP y las áreas técnicas de negocio que definen los requerimientos 

técnicos de cada compra. 
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3.4. Áreas Técnicas 

Las áreas técnicas del OE son las responsables de establecer los requerimientos de negocio 

para la implementación de los componentes del Programa, y son las siguientes: 

Componente 1, Subcomponente 1.1. División de Gestión Usuaria. 

Fiscalía. 

Departamento de Comunicaciones y 

Participación Ciudadana. 

Componente 1, Subcomponente 1.2  Departamento de Observatorio. 

Departamento de Estudios y Políticas de 

Compra. 

División de Tecnología  

Componente 1, Subcomponente 1.3 Departamento de Gestión y Desarrollo de 

Personas. 

Departamento de Gestión Estratégica. 

Componente 2 División de Tecnología 

Departamento de Estudios y Políticas de 

Compra 

División de Compras Públicas 

Departamento Seguridad de la Información y 

Ciberseguridad 

Adicionalmente, el Programa contará con el apoyo y asesoría del Departamento de Fiscalía, 

Departamento de Comunicaciones y Participación Ciudadana y Departamento de Gestión 

de Proyectos, quienes participarán transversalmente en cada uno de los componentes del 

Programa.  

Estas áreas técnicas reportan a la Dirección, según se indica en el organigrama a 

continuación:  
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3.5. Resumen de Funciones Internas  

Actividad Elabora Revisa Aprueba2 Ejecuta Supervisa 

Plan de Adquisiciones 
UEP 

AT 
UEP DIR 

UEP 

AFIN 

AT 

UEP 

 

Evaluación EVALTIC 

DGP 

UEP 

AT 

DGP 

UEP 

AT 

DIPRES 
DGP 

AT 
UEP 

TDR 
UEP 

AT 

UEP 

FISC 

AFIN  

DIR 
UEP 

AT 
UEP 

Ejecución Proceso de 

Compra 
AT UEP DIR 

UEP 

AFIN 
UEP 

Elaboración de Contratos 
UEP 

AT 
FISC DIR AT UEP 

Gestión de Contratos  AT  AT AT  AT UEP 

Pago a Proveedores UEP AFIN AFIN 
TGR 

AFIN 
UEP 

ISP UEP  UEP UEP N/A N/A 

 
2 Para el caso de las aprobaciones asignadas a la Dirección de ChileCompra, se podrá delegar esta 
función según se establezca en el Estatuto Interno vigente. 
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Desembolsos UEP AFIN DIR UEP AFIN 

EFAs UEP AFIN DIR UEP 
AFIN 

AI 

Observaciones EFAs UEP AFIN DIR UEP 
AFIN 

AI 

TDR Evaluación Intermedia UEP 
FISC 

AFIN 
DIR UEP UEP 

TDR Evaluación Final UEP 
FISC 

AFIN 
DIR UEP UEP 

Cabe hacer presente que todos los proyectos tecnológicos que se liciten en el marco del 

Programa deben someterse a la evaluación EVALTIC, de acuerdo con la Circular No. 012 

del 17 de febrero de 2023 de la Dirección de Presupuestos, o la que se mantenga vigente. 

 

3.6. Consultivo Técnico 

 

El Programa podrá establecer instancias de consultas con el objetivo de facilitar las 

discusiones técnicas de algunos aspectos de diseño y ejecución de las actividades previstas 

en el Componente 2, con el fin de enriquecer la ejecución del Programa.  En tal sentido, el 

Organismo Ejecutor podrá compartir conclusiones de algunas consultorías claves, para que 

las instancias de consulta provean opiniones e insumos antes de cerrar la actividad.  

Esta instancia será gatillada por decisión del Organismo Ejecutor, pudiendo compartir la 

documentación para retroalimentación y posteriormente convocar a una reunión de trabajo 

para compartir conclusiones.   

Lo anterior, sin perjuicio de las instancias de validación obligatorias que exige la 

administración pública, como por ejemplo EVALTIC para los proyectos tecnológicos. 
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3.7. Esquema  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

 

4.1. Monitoreo de indicadores generales de implementación  

Con el fin de monitorear el avance en el logro de los productos y resultados esperados para 

el Programa, ChileCompra y el Banco han acordado la realización de un seguimiento 

cercano a la ejecución del proyecto, monitoreando el cumplimiento de las metas tanto en 

términos de eficacia (que las acciones del programa lleguen a los beneficiarios con una 

calidad acorde a las necesidades) como en términos de oportunidad (que las acciones 

lleguen en los momentos efectivamente planificados).  

Esto se conseguirá́ con el procesamiento específico de la información recabada por los 

diferentes sistemas y plataformas informáticas de ChileCompra, y si fuese necesario se 

realizaría levantamiento de datos específicos.  

4.2. Informes de progreso semestral  

El Programa será monitoreado a través de un Plan de Ejecución Plurianual (PEP), Planes 

Operativos Anuales (POA), Informes de seguimiento de Progreso (ISP) y supervisión en el 

terreno. 

Dirección 

División Estrategia 

y Gestión 

Institucional 

UEP 

Financiero
oo2 

 

Planificación 
Adquisiciones

ones 

Áreas 
Operativas 

Áreas 
Técnicas 

Asesoría TI 

Coordinación 
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ChileCompra presentará Informes de seguimiento de Progreso (ISP) que permitan la 

actualización semestral de los informes de monitoreo del Programa (PMR) del Banco.  

Para ello, los ISP deberán dar cuenta del avance en la implementación de cada uno de los 

productos definidos físico y financiero, y en el logro de los resultados esperados para cada 

uno de los componentes según la Matriz de Resultados Esperados acordada. Asimismo, 

deberá́ identificar las dificultades o cuellos de botella que estén limitando el avance del 

Programa, y proponer las correspondientes acciones de mejora.  

ChileCompra será́ la responsable del monitoreo del Programa. Será de su responsabilidad 

realizar y presentar los informes semestrales descritos precedentemente y el continuo 

monitoreo de los indicadores de producto y resultado previstos en la Matriz de Resultados 

Esperados y suministrar toda la información necesaria para la verificación externa de las 

metas previstas para cada tramo en los indicadores para desembolso.  

El BID y ChileCompra realizarán al menos 2 reuniones por año para el intercambio técnico, 

la revisión de avances en los productos y resultados previstos, la generación de acuerdos 

sobre eventuales necesidades de ajuste o respuesta a dificultades identificadas en la 

ejecución, y la actualización de la Matriz de Riesgos (al menos una vez al año), dando luego 

debida difusión a los acuerdos de gestión alcanzados.  

Estas instancias podrán ser en el marco de misiones de administración (previstas con 

periodicidad anual), o en reuniones específicas con el Jefe de Equipo del Proyecto.  

4.3. Evaluación de resultados 

 

Se realizarán dos evaluaciones. Una de medio término y una final en base a términos de 

referencia acordados con el Banco. Entre otros elementos estas evaluaciones incluirán al 

menos:  

 

- Los resultados de la ejecución físico-financiera. 

- El grado de cumplimiento de los productos y resultados. 

- Un resumen de las principales lecciones aprendidas.  

Cabe señalar que estos insumos contribuirán a la preparación del Informe Terminación de 

Proyecto (PCR por su sigla en inglés), que preparará el Banco una vez se haya cumplido la 

fecha de último desembolso del Programa.  

 

 

 

5. PROCEDIMIENTOS DEL CONTRATO 
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5.1. Gestión de adquisiciones  

Para este tipo de operaciones se prevé principalmente el uso de los sistemas nacionales en 

materia de adquisiciones, acogiéndose al uso de las normas de adquisiciones del BID para 

los procesos que superen los montos establecidos para estos efectos, considerando 

también su uso en otros procesos que la coordinación del Programa estime conveniente en 

acuerdo con el Banco. 

Uso de Sistema de Adquisiciones del OE 

Si bien el Banco reconoce los Sistemas Nacionales del Estado de Chile, y que se ha 

evaluado la capacidad institucional del Organismo Ejecutor, considerado compatible con los 

principios, prácticas y estándares aceptados internacionalmente para todos los métodos 

financieros y de adquisición, se hace presente las siguientes actividades que la Unidad 

Coordinadora debe supervisar y coordinar con los demás estamentos de ChileCompra.  

El método: Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios de consultoría se 

realizarán de conformidad con la legislación nacional y el Sistema de compras públicas 

(Mercado Público), dentro de los alcances y montos límites en que su uso fue aprobado por 

el Directorio Ejecutivo del Banco. Por encima de esos montos limites, las contrataciones y 

adquisiciones se realizarán de acuerdo con los procedimientos previstos en las Políticas de 

Adquisiciones del Banco (GN-2350-15 y GN-2349-15) o financiarse totalmente con aporte 

local, en caso de que se desee utilizar solamente la legislación nacional. 

ChileCompra a través de la UEP, realizará el monitoreo, seguimiento y control de todas las 

iniciativas de inversión a financiar por el programa. Con esta información identificará las 

contrataciones realizadas en el marco del Plan de Adquisiciones (PA) acordado con el 

Banco, para poder incluirlas en el reporte de ejecución que presentará a financiamiento del 

BID.  

El PA será actualizado al menos una vez al año, con fecha máxima al 30 de noviembre. 

De los procedimientos:  El uso del Sistema Nacional de Compras de Chile (Mercado 

Público) aprobado por el BID, será utilizado para la adquisición de: (i) bienes y servicios 

diferentes de consultoría, hasta el monto límite previsto para la Licitación Pública Nacional 

(LPN); (ii) No se prevén obras en el marco de este Programa; (iii) servicios de consultoría, 

hasta el límite de lista corta integrada por firmas nacionales; y (iv) consultores individuales, 

sin límites.  

Sin perjuicio de la actualización de montos límites que pudiese establecer el Banco para 

procesos internacionales, los siguientes serán los montos referenciales que determinan el 

tipo de proceso de adquisición a utilizarse en cada caso, a la fecha del ROP: 
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a) Bienes y servicios diferentes de consultoría: Debe realizarse licitación pública 

internacional para la adquisición de bienes y servicios diferentes de consultoría, 

cuyos montos sean igual o superior a los US$2.000.000. Para los procesos de 

adquisición de montos menores de US$2.000.000 podrá utilizarse lo que determine 

el Sistema Nacional de Compras Públicas.  

 

b) Servicios de consultoría otorgados por Firmas Consultoras: Debe conformarse una 

lista corta con consultores internacionales para la contratación de servicios de 

consultoría por montos iguales o superiores a los US$600.000. Para contrataciones 

por debajo de US$600.000, la lista corta puede estar íntegramente compuesta por 

consultores nacionales y podrá utilizarse lo que determine el Sistema Nacional de 

Compras Públicas.  

 

c) Servicios de consultoría otorgados por Consultores Individuales: El proceso de 

selección y contratación se llevará a cabo en base a los procedimientos establecidos 

por la legislación local.  

 

Del Plan de Adquisiciones:  El Plan de Adquisiciones es el instrumento administrativo que 

permite acordar con el Banco las adquisiciones necesarias para el cumplimiento de los 

objetivos del Programa. Su formulación permite programar y monitorear las adquisiciones 

necesarias en periodos determinados, para alcanzar los resultados establecidos en el Plan 

Operativo Anual (POA), promoviendo la mayor competencia posible y divulgando 

información a todos los interesados sobre las posibilidades de contratación pública.  

ChileCompra, a través de la UEP, deberá presentar el Plan de Adquisiciones y sus 

actualizaciones para la no objeción del BID.  El envío de dicho plan debe hacerse de manera 

formal en dos instancias:  

 

(a) Anualmente hará llegar una actualización de dicho plan, con el fin de registrar eventuales 

cambios de fechas, montos y estado de las compras y modificaciones;  

 

(b) En el evento de que se modifiquen las adquisiciones, ya sea en los métodos de los 

procesos o en la incorporación o cancelación de compras.   

 

El Plan de Adquisiciones (PA) se cargará en el formato o sistemas que suministre el Banco, 

el cual deberá ser usado para realizar las actualizaciones y gestionar las correspondientes 

No Objeciones del Banco para que el PA tenga validez. 

 

Toda vez que el organismo ejecutor lleve a cabo adquisiciones, la UEP deberá formalizar las 

actualizaciones del Plan de Adquisiciones ante el BID.  Para que las adquisiciones sean 

reconocidas con cargo a los recursos del Programa, las mismas deben estar previamente 

incorporadas a dicho Plan de Adquisiciones. 
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De la revisión de los procesos de adquisiciones: El requisito de no objeción previa del 

BID se establecerá sólo para las contrataciones cuyos montos sean superiores a los montos 

limites indicados anteriormente, y sean utilizados los procedimientos previstos en las 

Políticas de Adquisiciones del Banco (GN-2350-15y GN-2349-15), según se indique en el 

respectivo Plan de Adquisiciones.  

 

Las misiones de supervisión de adquisiciones tendrán un enfoque preventivo y de monitoreo 

de la evolución de los procesos de licitación, así como de la ejecución de los respectivos 

contratos, de acuerdo con el plan de supervisión del proyecto. Dichas visitas de supervisión 

de adquisiciones serán completadas por los Informes Anuales de revisión de los procesos 

de adquisiciones que realizará la auditoría externa del Programa. Asimismo, la Unidad de 

Auditoría Interna del OE realizará el seguimiento de las deficiencias detectadas en la 

ejecución de las adquisiciones. 

 

El BID realizará la revisión de los procesos de selección y contratación que utilicen las 

políticas del Banco, mediante revisión ex-ante o ex-post, según lo establecido en el Plan de 

Adquisiciones (PA). En el caso de los procesos de selección y de contratación que, de 

acuerdo con lo previsto en el PA, usen el Sistema Nacional de Compras de Chile aprobado 

por el Banco, se ha previsto que éstos sean revisados por la entidad durante el proceso de 

auditoría externa.  

 

Como resultado de las revisiones de los procesos de adquisición desarrollados, el BID, a su 

exclusivo juicio, podrá: 

 

a)  Declarar, en el marco de la operación, la inelegibilidad de algún proceso de 

contratación (y de los gastos que de ellos se deriven) para ser financiado con 

recursos del préstamo, en los que no se haya cumplido con las condiciones o montos 

límite dentro de los cuales fue autorizado por el Banco, el uso del Sistema Nacional 

de Compras de Chile. 

b)  Retirar la autonomía del Ejecutor, de modo transitorio o definitivo, a la revisión ex 

ante de los procesos que están en revisión ex post. 

 

De la supervisión y recepción de bienes y consultorías: El OE será responsable de que 

todos los contratos que se hagan dentro del Programa para la ejecución de suministro de 

bienes y servicios de consultoría cumplan con los objetivos de la contratación respectiva. 

 

La UEP será responsable de verificar que el objeto de cada contratación se haya 

materializado según lo contractualmente previsto. Para ello exigirá la revisión e informe 

sobre el 100% de las contrataciones realizadas por cada responsable, y revisará 

aleatoriamente las mismas, informando al BID respecto de estas verificaciones y sus 

conclusiones, especialmente los hallazgos de incumplimiento.  
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El BID podrá realizar visitas de inspección aleatorias para comprobar in situ tanto el avance 

como calidad de las obras o adquisiciones realizadas.  

 

 

5.2. Gestión financiera  

 

Para la gestión financiera del Programa, la UEP llevará el control de los proyectos, en 

coordinación con el Departamento de Administración y Finanzas.  La documentación será 

revisada por la UEP y se asegurará que se realice la contabilidad del Programa y preparará 

los estados financieros que se presentarán anualmente, en coordinación con el 

Departamento de Administración y Finanzas. 

 

La UEP mantendrán sistemas de archivos adecuados, completos y actualizados de toda la 

documentación de soporte sobre la administración contable financiera del Programa. El BID 

y los auditores internos y externos tendrán acceso ilimitado a dichos archivos para las visitas 

de inspección, las revisiones ex – post, o en la oportunidad que lo estimen conveniente. 

 

El Banco realizará talleres fiduciario-financieros y de adquisiciones, en forma regular con la 

participación del personal de la UEP, la Unidad de Auditoría Interna y los demás 

incumbentes.  

 

Los gastos que se efectúen en el marco del Programa ya sean rendidos con cargo al 

financiamiento o el aporte local, deberán estar registrados en la contabilidad, y en las 

rendiciones que realicen deberá indicarse claramente la numeración del registro contable a 

objeto de facilitar las auditorías del programa y las revisiones ex post de los auditores o del 

Banco, dar respuesta oportuna a sus observaciones, realizar un seguimiento a los hallazgos 

de la auditoría e informar semestralmente en el estado de las observaciones para los ISP.  

 

 

 

Programación y presupuesto.  

El presupuesto del OE es parte del presupuesto del Sector Público, definido en la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado (DL N°1263/75). El Ministerio de 

Hacienda a través de la Dirección de Presupuestos (DIPRES) es responsable de preparar el 

Presupuesto del Sector Público. Debido a la interrelación de los Sistemas Presupuestarios, 

las operaciones de Préstamos deben ser incluidas en el Presupuesto del Sector Público 

para acceder a los recursos (Financiamiento y Aporte Local), por lo que no se anticipan 

dificultades en el uso del sistema presupuestario que afecten la ejecución del Proyecto. No 

obstante, cualquier operación de préstamo deberá ajustarse al marco de gastos del 

presupuesto del sector público. 
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Contabilidad y sistemas de información  

Los recursos del préstamo ingresarán en la cuenta que el Organismo Ejecutor informe para 

estos efectos. Los pagos a proveedores serán efectuados directamente por la Tesorería 

General de la República a través de la Cuenta Única Fiscal, y los pagos vinculados a 

consultores individuales y pagos directos a terceros serán efectuados desde la cuenta 

bancaria en pesos que se abrirá para la gestión exclusiva y separada de los recursos del 

financiamiento. 

 

Si bien la Contraloría General de la República (CGR) es responsable de llevar la contabilidad 

del Sector Público y definir principios y normas para estos efectos, existe descentralización 

en la contabilidad (las instituciones registran directamente las transacciones y la CGR 

consolida los Servicios).  

 

Para llevar la contabilidad del proyecto, ChileCompra utilizará el Sistema de Gestión 

Financiera del Estado (SIGFE), y contará con un plan de cuentas basado en el Plan de 

Cuentas del Sector Público, establecido por la CGR en la Resolución CGR No. 16 de 2015, 

o su versión vigente. 

El OE elaborará los Informes Financieros del Programa.  Se deberá garantizar que el sistema 

contable permita un seguimiento adecuado de los ingresos y gastos del Programa. 

Rendiciones de Gastos y Tipo de Cambio 

La UEP podrá presentar al Banco Solicitudes de Desembolso y las dirigirá al BID para su 

procesamiento, suscritas por las firmas autorizadas que se hayan definido y registrado en el 

Banco para tales fines.  

 

El Banco proveerá los formularios e instructivos para su procesamiento y comunicará 

oportunamente eventuales actualizaciones.  De igual forma, el Banco notificará a la UEP los 

requerimientos necesarios para el registro de usuario, que permitirán la presentación de 

desembolsos a través de la plataforma del BID.  

 

El correlativo de las solicitudes de desembolso será único, sin importar la modalidad que 

elija la UEP, cuyo detalle se indica a continuación: 

 

a) Anticipo de Fondos.  El requerimiento de recursos deberá estar sustentado por una 

planificación financiera que no supere los 180 días 

 

b) Justificación de Anticipo. Se presentará el detalle de gastos, separados por 

componente y entregando suficiente información para identificar el gasto (tipo de 

servicio, cuota, etc.), así como el código bajo el cual se registró en el PA. La 
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conversión de los gastos presentados se utilizará al mismo tipo de cambio con que 

se efectuó la conversión de los recursos desembolsados por el BID en dólares a la 

moneda del país. Para el procesamiento de una nueva solicitud de fondos deberá 

rendirse al menos el sesenta y cinco por ciento (65%) del anticipo anterior. 

 

c) Reembolso de Pagos Efectuados:  Este método debe ser utilizado cuando la UEP ha 

decidido financiar transitoriamente con recursos propios gastos del Programa que 

fueron planificados con financiamiento del Préstamo.  Para tal fin, debe solicitar los 

recursos y acompañar los formularios respectivos de justificación de gastos.  Para 

efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda Local con 

cargo al préstamo, la tasa de cambio acordada será la del primer día hábil del mes 

del pago. 

 

Desembolsos y flujo de caja.  

Los recursos del Financiamiento serán depositados en la cuenta que informe el Organismo 

Ejecutor para dichos efectos. La UEP podrá solicitar la transferencia parcial de sus recursos 

para procesos los pagos que realiza directamente. Todos los pagos originados por la 

ejecución del Programa son efectuados directamente por la TGR a través de la Cuenta Única 

Fiscal a excepción de los pagos asociados a recursos humanos y pagos directos a terceros. 

Se deberá garantizar que los sistemas contables permitan un seguimiento de los ingresos y 

gastos. 

 

Reconocimiento de gastos y gastos retroactivos 

Los recursos del Préstamo sólo podrán usarse para el pago de bienes y servicios 

habiéndose cumplido los requisitos en materias de elegibilidad definidos en este ROP, las 

políticas de adquisiciones, el anexo único y otras reglas afines definidas en el Contrato de 

Préstamo y este ROP.  

 

El Banco reconocerá gastos elegibles, con cargo a financiamiento retroactivo, hasta por el 

equivalente de US$4 millones de dólares (20% del monto propuesto del préstamo), gastos 

elegibles del programa, gastos elegibles efectuados por el OE antes de la fecha de 

aprobación del préstamo para servicios de consultoría (para estudios y diagnósticos, así 

como necesarios para el equipo de la UEP) y equipamientos, siempre que se hayan 

cumplido con requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en el contrato de 

préstamo; y siempre que los procedimientos de contratación guarden conformidad con los 

principios básicos de adquisiciones. Dichos gastos deberán haber sido realizados entre la 

fecha de aprobación del perfil (3 de noviembre de 2023 y la fecha de aprobación del 

préstamo), pero en ningún caso se incluirán gastos efectuados más de 18 meses antes de 
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la fecha de aprobación del préstamo. Con recursos del Préstamo se podrán financiar 

impuestos relacionados con las actividades del Programa. Para el caso de los honorarios de 

los consultores individuales, podrá financiarse el monto bruto de los mismos.  

Auditorías y Reportes Financieros 

Dentro de los 180 días siguientes al cierre de cada ejercicio presupuestario y durante el 

plazo para desembolsos del préstamo, el Organismo Ejecutor (OE) presentará los Estados 

Financieros Auditados (EFA) del programa y el último informe será presentado dentro de 

los 180 días siguientes a la fecha del último desembolso del préstamo.  

 

La Unidad Ejecutora del Programa (UEP) elaborará los Estados Financieros del Programa 

para la auditoría externa con el apoyo de la Departamento de Administración y Finanzas de 

ChileCompra.   

 

El Auditor Interno de ChileCompra visará los estados financieros del proyecto a ser 

presentado a los auditores externos, coordinará y apoyará las respuestas a las 

observaciones de la entidad auditora y hará el seguimiento a las observaciones.  

 

Los auditores externos realizarán la auditoría del Programa de acuerdo con los términos de 

referencia acordados con el Banco. La elegibilidad de los gastos con cargo al Programa 

será determinada por el Banco. 

 

La elaboración de reportes con la información financiera acumulada al 30 de junio (para el 

ISP) y al 31 de diciembre (para los EFAS), será responsabilidad de la UEP, incluyendo un 

informe consolidado del estado de avance financiero global del Programa. Los ISP deberán 

informar sobre el estado de las observaciones de las auditorías, y una conciliación entre la 

contabilidad del programa y la del Banco. 

 

Intereses y Comisiones 

La entidad Ejecutora es responsable de realizar el registro contable de los intereses y 

comisiones que se deriven del préstamo. Operativamente, la Tesorería General de la 

República pagará los intereses y comisiones, debiendo la entidad Ejecutora registrar dicho 

pago durante la ejecución del programa.  

 

5.3. Condiciones Previas Especiales y Generales 

Las condiciones contractuales especiales previas al primer desembolso son: (i) la 

constitución de la UEP; (ii) la designación o contratación, según corresponda, en la UEP, del 

coordinador y los especialistas técnicos, operativos y fiduciarios establecidos; (iii) la 
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aprobación y entrada en vigencia del ROP en los términos previamente acordados con el 

Banco. 

Las condiciones (i) y (ii) se justifican, ya que la formalización de la UEP es fundamental para 

asegurar la ejecución con un equipo con la debida experiencia en los procesos operativos 

y fiduciarios del Programa; y la condición (iii) permite garantizar que el OE cuente con una 

reglamentación detallada que establezca los lineamientos necesarios para una ejecución 

exitosa. 

Cabe señalar que el Artículo 4.01 de las Normas Generales del Contrato de Préstamo, 

también establece las siguientes condiciones previas generales: (i) Informe jurídico sobre la 

legalidad del contrato, que es gestionado por la DIPRES; (ii) la Designación de 

representante(s) y firmas autorizadas del Programa; (iii) información de la cuenta bancaria 

del Programa; (iv) evidencia de sistema de información financiera y estructura de control 

interno.    

Es importante precisar que cualquier cambio en esta información debe ser comunicada 

formalmente al Banco para su respectiva no objeción.  

 

Integridad  

El OE tendrá́ la obligación de informar prontamente al Banco sobre cualquier alegación o 

sospecha de prácticas prohibidas relacionadas con el proyecto, así ́como la de investigarlas 

e informar al Banco sobre los hallazgos en relación con las mismas.  
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ANEXO I 

RIESGO DE INTEGRIDAD E IMPACTO REPUTACIONAL 

 

El propósito de este Anexo es ofrecer orientación al Organismo Ejecutor sobre acciones y 

medidas que puede implementar para la gestión de riesgos de integridad3 durante la 

ejecución de los programas a su cargo en materia de manejo de conflictos de interés, debida 

diligencia de integridad y conformación de comités de evaluación. OII sugiere que todos los 

mecanismos que se describen a continuación sean tomados en cuenta y se incorporen a 

los reglamentos operativos de los programas que sean financiados por el BID.  

Manejo de Conflictos de Interés 

 

Esta sección describe el proceso para el Manejo de Conflictos de Interés en actividades 

financiadas con recursos del BID.  El objetivo es orientar a los participantes del Programa 

acerca de cómo proceder en estas situaciones.  

 

Los pasos descritos a continuación no reemplazan las normas legales nacionales aplicables 

a esta materia. El procedimiento para identificar, manejar y mitigar los riesgos de integridad 

comprende cinco pasos, identificación, valoración, mitigación, divulgación y archivo.  

 

I. Definición  

 

Para propósitos del Programa, un conflicto de interés se genera cuando intereses privados 

(de cualquier naturaleza) se contraponen a los intereses del Programa, según lo acordado 

por el Prestatario y el Banco.  

 

Los intereses privados a los que se hace referencia incluyen intereses personales, 

pecuniarios o financieros que puedan generar un beneficio personal directo o indirecto (no 

necesariamente económico). Las relaciones familiares y personales, las 

afiliaciones/asociaciones personales y políticas, y los empleos anteriores y subsiguientes, 

pueden generar un conflicto de interés si éstos llegan a influir de manera indebida las 

decisiones y/o acciones de las partes que tienen responsabilidad en el Programa o el 

desempeño de las actividades financiadas por el Banco.  

 

Un conflicto de interés puede presentarse en cualquier etapa del ciclo de proyecto; desde 

la preparación de la contratación, hasta la ejecución del contrato. Los conflictos pueden 

surgir tanto por el lado del oferente/contratista como por el lado de los miembros del equipo 

encargado de implementar y gestionar el proyecto dentro de la Unidad Ejecutora (UE), 

incluyendo a los Comités Evaluadores.  

 
3 Actividades y medidas para identificar, analizar, evaluar, atender y monitorear riesgos de integridad con el propósito de prevenir 

que estos riesgos se materialicen o mitigar su impacto. 
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En toda ocasión en que se suscite un conflicto de interés potencial, los intereses del 

Programa deberán prevalecer sobre intereses privados. Un conflicto de intereses aparente 

puede ser tan grave como uno real. 

 

 

II. Identificación 

 

Las siguientes son algunas situaciones que en ausencia de medidas de mitigación podrían 

presentar un conflicto de interés para un oferente, candidato, consultor, contratista o 

funcionario de la UE. La lista presentada no es exhaustiva y se recomienda estar alerta ante 

todas las posibles circunstancias que pudieran generar un conflicto de interés real o 

aparente.  

 

De acuerdo con las Políticas de Adquisiciones del Banco, las partes que participen en una 

actividad financiada por el Banco tienen la obligación de revelar las situaciones que pueden 

generar un conflicto de interés. De tal manera, cuando un oferente, candidato, consultor o 

contratista confronte este tipo de situación deberá notificar oficialmente a la UE. Si se trata 

de un miembro de la UE, éste(a) deberá notificar cualquier posible conflicto de interés al 

director de la UE. En el caso del director de la UE, éste(a) deberá reportar la situación 

directamente al Jefe del Equipo de Proyecto. Los conflictos de intereses revelados deberán 

ser comunicados al Banco para que se determine si han sido resueltos a su satisfacción.   

 

A. Oferentes, Proponentes, Contratistas o Consultores Individuales.  

 

Los consultores individuales, oferentes y contratistas deberán revelar las situaciones que 

pueden presentar un conflicto de interés durante todas las etapas del proceso de 

contratación, desde la presentación de ofertas o propuestas, hasta la ejecución y evaluación. 

 

Los consultores individuales deben completar la Certificación de Elegibilidad y de Integridad 

del Banco. La declaración debe ser actualizada si durante cualquier etapa de la 

implementación del contrato surge un conflicto de interés (real o aparente). Obligación 

correspondiente también se aplica a las empresas oferentes, proponentes y contratistas, las 

cuales deben informar circunstancias que caractericen conflicto de interés de acuerdo con 

el modelo de declaración constante en los Documentos Estándar de Adquisiciones del BID. 

  

 



 

Página 26 de 38 

1. Consultores Individuales4. Un consultor o candidato a consultor tendrá un conflicto 

de interés, real o aparente, si: 

a. Mantiene simultáneamente más de un contrato financiado con diferentes 

fuentes de financiamiento del Programa (e.g. recursos del Banco, de una 

compañía contratista del Programa; de la Unidad Ejecutora). 

b. Ha participado directamente o participará en una operación que se encuentra 

vinculada a la contratación de los servicios de consultoría objeto de este 

contrato.  

c. Tiene una relación de trabajo o familiar con algún miembro del personal de 

la UE; del personal del Prestatario; del Organismo Ejecutor del Proyecto o del 

Beneficiario de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente 

involucrado de cualquier manera con: (i) la preparación de los Términos de 

Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de selección de dicho 

contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.  

 

2. Empresas. Las empresas a las que les será adjudicado un contrato para la 

realización de obras, provisión de bienes o servicios tendrán un conflicto de interés, 

real o aparente, si:  

a. Ellas, sus afiliadas o personal clave ofrecido proveyeron servicios de 

consultoría para la preparación del proyecto en cuestión o su objeto esté 

directamente relacionado con los servicios de consultoría de preparación. 

b. Fueron consultadas durante la fase de diagnóstico e identificación de 

necesidades para la preparación de las especificaciones técnicas y otros 

documentos que se están utilizando en los documentos de licitación.  

c. Alguno de sus socios mayoritarios, empleados en posiciones clave o 

personal ofrecido en la propuesta tiene una relación familiar con personal de 

la UE, el Organismo Ejecutor o el Prestatario. 

d. Están, o han estado asociados, con una firma o con cualquiera de sus 

afiliados que haya sido contratada por la UE, el Organismo Ejecutor, el 

Prestatario o el Banco para la prestación de servicios de consultoría 

relacionados a la preparación del diseño, las especificaciones técnicas y 

otros documentos que se utilizarán en la licitación para la adquisición de los 

bienes objeto de la licitación, o presentan más de una oferta en dicho proceso 

licitatorio. 

e. Tiene socios mayoritarios en común y/o el mismo representante legal que 

otros participantes en el proceso licitatorio, recibe o ha recibido algún 

subsidio directo o indirecto de cualquiera de los otros oferentes, o tiene una 

 
4  Si el consultor ha sido empleado del Banco dentro de los cuatro (4) años anteriores a la fecha de la 
consultoría en cuestión se deberá informar al Jefe del Equipo de Proyecto para que consulte con la 
Oficina de Ética del Banco si esa consultoría podría resultar en un conflicto de interés. 
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relación mutua, directa o a través de terceros en común, que les permita 

tener acceso a información sobre la oferta de otro oferente.    

f. Está o ha estado asociada, directa o indirectamente, con una firma o con 

cualquiera de sus afiliados, que ha sido contratada por el Contratante para la 

prestación de servicios de consultoría para la preparación del diseño, las 

especificaciones y otros documentos que se utilizarán en la licitación para la 

contratación de las obras objeto de los Documentos de Licitación.  

g. Puede influir sobre la licitación en cuestión o sobre las decisiones del 

Contratante respecto de ese proceso de licitación.  

h. Participa en más de una oferta en este proceso de licitación.  

i. Ha estado afiliada a una empresa o entidad que el contratante o el Prestatario 

haya contratado o haya propuesto contratar en calidad de Ingeniero o 

Supervisor para el contrato.   

j. Posteriormente participará como oferente de bienes, obras o servicios que 

resulten o estén directamente relacionados con el contrato en cuestión. 

k. Si posteriormente planea contratar un miembro de la UE en cualquier 

capacidad.  

l. En el caso de un contrato de provisión de servicios diferentes a consultoría 

o bienes, alguno de sus socios mayoritarios, empleados en posiciones clave 

o personal ofrecido en la propuesta tiene una relación familiar con algún 

beneficiario directo de esos bienes o servicios. 

 

3. Unidad Ejecutora de Proyecto. Un miembro de la UE, incluyendo a miembros de 

Comités Evaluadores, tiene un conflicto de interés, real o aparente si: 

 

a. Tiene o ha tenido una relación familiar, personal, laboral o financiera con un 

oferente, alguno de sus socios mayoritarios o de su personal clave que esté 

presentándose a un proceso de licitación particular.  

b. Tiene o ha tenido una relación familiar, personal, laboral o financiera con un 

contratista, alguno de sus socios mayoritarios o de su personal clave que esté 

ejecutando un proyecto financiado con recursos del Programa.  

c. Tiene una relación laboral, personal cercano o de familia con algún otro miembro 

del personal de la UE, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del personal del 

Prestatario que tengan influencia sobre las decisiones del Programa. 

d. Tiene una relación familiar con algún beneficiario directo de los bienes, obras o 

servicios diferentes de consultoría que son objeto de un contrato financiado con 

recursos del Programa. 

e. Después de haber sido miembro de la UE, es contratado por una empresa que 

reciba financiación del Programa.   

 

Es importante mencionar que el mentir, tergiversar u ocultar deliberadamente una situación 

que pudiese generar un conflicto de interés puede constituir una práctica prohibida (i.e. 
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fraude) tal y como lo definen las Políticas de Adquisiciones del Banco y puede ser objeto de 

una sanción por parte del Sistema de Sanciones del Grupo BID.  

 

III. Valoración.  

 

En esta etapa se debe determinar si la situación revelada puede afectar negativamente la 

calidad de las obras, bienes o servicios financiados con recursos del Programa o afectar 

negativamente el principio de competencia establecido en las políticas de adquisiciones del 

Banco.  

 

La valoración de la situación deberá realizarse por un grupo de personas que será 

convocado para tal propósito. Idealmente deberá participar el Coordinador de la UE, el 

Especialista Financiero y el Especialista de Adquisiciones. Si alguna de estas personas es 

quien se encuentra en la situación de potencial conflicto se puede conformar el grupo 

incluyendo personal del Organismo Ejecutor ajeno a las circunstancias.  

 

El grupo deberá valorar el impacto que puede tener la situación revelada en los Programas, 

y considerar los efectos que puede tener el conflicto de interés en la decisión de 

contratación de un consultor o contratista, las decisiones que involucren modificaciones al 

contrato en cuestión, la aprobación de pagos, certificación de entrega de bienes o avance 

o finiquito de obras, la selección de los beneficiarios, entre otros.  

 

Para realizar dicho análisis, el grupo puede, además de su juicio profesional, orientarse por 

lo que está establecido en las Sección 1.11 de las Políticas para la Selección y Contratación 

de Consultores Financiados por el Banco y en los documentos estándar de licitación 

aprobados por el Banco.   

 

Al efectuar el análisis, podría ser de utilidad hacerse las siguientes preguntas: ¿cuál es el 

objetivo del contrato; si la empresa o el consultor han tenido acceso a información que no 

está disponible para todos los licitantes o candidatos; si su relación personal afectaría la 

imparcialidad de la evaluación que haga de la propuesta/oferta; si se afectaría el tipo de 

supervisión a la empresa el hecho que tenga una relación con el individuo X; si tiene este 

consultor una ventaja sobre otros candidatos porque es familiar de X; si tienen estos 

beneficiarios una probabilidad más alta de obtener acceso al bien o recibir el servicio porque 

están relacionados con personal de la UE; si obtendría un mejor reporte la empresa X si es 

auditada por un familiar del socio mayoritario; es probable que si una empresa que es 

contratista financiado con recursos del Programa le ofrece trabajo al funcionario X de la UE, 

obtendrá un trato preferencial durante la ejecución del contrato? 

 

Al momento de evaluar la situación es importante considerar los detalles específicos y la 

temporalidad/duración de los hechos que presentan el conflicto de interés. Por ejemplo, el 

http://www.iadb.org/document.cfm?id=EZSHARE-1132444900-23304
http://www.iadb.org/document.cfm?id=EZSHARE-1132444900-23304
http://www.iadb.org/es/proyectos/adquisiciones-de-proyectos,8148.html
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especialista técnico de la UE fue empleado de la empresa X hace 15 años versus trabajó en 

esa empresa hasta hace dos años.   

 

IV. Mitigación. 

 

En la mayoría de las situaciones el riesgo de integridad y el impacto reputacional que surge 

por un conflicto de interés se puede mitigar a través de la recusación de las partes 

involucradas o en ocasiones a través de la venta de activos. Sin embargo, es importante 

asegurarse que la recusación o la venta de activos sean efectivas en la práctica.  

 

En el caso de la recusación de un miembro de la UE, el supervisor del funcionario y/o los 

miembros del Comité Evaluador deberán asegurarse de que el funcionario que se ha 

recusado del proceso tenga acceso restringido a cualquier información del proceso de toma 

de decisiones durante la adjudicación y supervisión del contrato. Si se trata de venta de 

activos o cesión del poder decisorio en una empresa, es necesario asegurarse que la 

propiedad accionaria o el manejo de la empresa sean transferidos a un individuo o entidad 

independiente.    

  

En algunos casos, como la participación de una empresa en la elaboración de los términos 

de referencia o en la creación de oportunidades laborales o de negocio en el futuro, el 

conflicto no puede ser mitigado y la empresa no podrá participar en el proceso licitatorio.    

 

V. Divulgación.  

 

La naturaleza de los conflictos de intereses revelados, junto con su valoración y mitigación 

respectiva, deberán ser comunicados al Banco para que éste determine si han sido 

resueltos a su satisfacción. 

 

VI. Documentación.  

 

Las declaraciones y resoluciones sobre conflictos de interés deben realizarse de manera 

escrita y ser archivadas como parte del expediente del contrato respectivo para poder ser 

consultadas en caso de ser necesario. 

 

 

Implementación de medidas de debida diligencia: 

 

La debida diligencia en materia de integridad se entiende como el proceso de recolectar 

información para confirmar la capacidad técnica y financiera del oferente o proponente y 

monitorear banderas rojas relacionadas con el contratista para reducir la probabilidad de 

ocurrencia de una práctica prohibida, y reducir el impacto en la consecución de los objetivos 

de desarrollo del Programa o en la reputación del Banco/Programa.  
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Previo a la recomendación de adjudicar un contrato, los integrantes del Comité Evaluador 

deberán confirmar que el oferente efectivamente tiene la capacidad técnica y financiera que 

acredita en su oferta, mediante verificaciones sobre su experiencia y validez de documentos 

y/o garantías de oferta. Estas medidas permitirán a la UE conocer y monitorear al contratista 

potencial con el objetivo de reducir las probabilidades de ocurrencia de prácticas prohibidas 

durante la ejecución del contrato. 

 

El Comité Evaluador deberá también verificar la Lista de Partes Sancionadas del Banco 

Interamericano de Desarrollo para asegurarse que tanto la firma/consultor recomendado 

para adjudicación, como sus representantes legales, directivos y personal clave no se 

encuentran sancionados por el Banco, ni por otros bancos multilaterales de desarrollo.5 La 

información sobre las firmas e individuos sancionados,  y toda la información sobre cómo 

denunciar una posible práctica prohibida puede encontrarse en www.iadb.org/integridad. 

 

Cualquier irregularidad detectada durante el procedimiento de debida diligencia deberá ser 

reportada al Equipo de Proyecto para discutir medidas de mitigación y manejo de riesgo de 

integridad. Y el proceso deberá ser documentado para facilitar la rendición de cuentas, 

responder posibles protestas y garantizar los derechos de auditoría e inspección del Banco.  

 

A continuación, se incluyen algunos ejemplos de la información que debe ser verificada 

antes de recomendar la adjudicación a una empresa para ejecutar contratos de obras, 

compra de bienes o consultoría, especialmente si son de gran valor o complejos.  

 

• Verificar en el portal web de la empresa los logos, dirección, teléfonos, gerencia e 

información general sobre su historial y/o experiencia, y asegurarse que coincida 

con la información presentada en la oferta. 

• Verificar la información e historial de la entidad o individuo en el registro de 

proveedores del Estado y valorar si alguna inconformidad o inhabilitación pasada 

representa un factor de riesgo para la adecuada ejecución del contrato. 

• Si la empresa ha sido ya contratista con el Organismo Ejecutor o cualquier institución 

del gobierno, se recomienda verificar el expediente y comparar la información 

que haya presentado, para otros procesos similares, en términos de experiencia e 

información financiera para confirmar la congruencia de la información presentada.  

• Validar la garantía o fianza de mantenimiento de la oferta con la institución 

financiera que la emitió mediante consulta telefónica o por otro medio de 

comunicación ágil. 

 
5 Si la firma o individuo no aparece como sancionado en la lista del BID pero si en la de otro banco 
multilateral de desarrollo, dicha sanción deberá tomarse como un factor de riesgo de integridad que 
debe ser analizado, mas no constituye una causal de inelegibilidad. 

http://www.iadb.org/integridad
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• En el caso de adquisición de bienes, si el oferente no es el fabricante del bien, 

confirmar con el fabricante que el oferente sea un distribuidor autorizado. 

• Si es una empresa nueva en el mercado proveniente de otro país, confirmar las 

certificaciones de experiencia y financieras con alguno de los emisores de dichas 

certificaciones. Asimismo, es conveniente realizar una búsqueda en internet sobre 

el historial de la empresa en su país de origen y en otros mercados donde tenga 

participación, incluyendo posibles inhabilitaciones, litigios y prensa con el propósito 

de valorar algún posible indicador de riesgo en la adjudicación y ejecución del 

contrato.  

• Correr una búsqueda del nombre de la empresa o individuo con palabras clave 

[corrupción, sobrecostos, irregularidades, fraude, demoras, penalidades] para 

obtener información sobre posibles investigaciones, vínculos con altos funcionarios 

del gobierno o entidad contratante, modificaciones recientes a la ley que puedan 

beneficiar a la empresa en relación al contrato, sanciones o multas que pudieran 

tener un impacto en la ejecución del contrato o en la reputación del Banco y del 

Organismo Ejecutor. 

• En el caso de procesos de selección de firmas consultoras, es recomendable 

verificar directamente con el personal clave su disponibilidad para trabajar en el 

periodo estimado de duración del contrato. 

• Verificar que no exista un conflicto de interés entre el potencial contratista y 

personal de la Unidad Ejecutora que tenga o vaya a tener participación en la toma 

de decisiones en relación con ese contrato. Dicha de verificación se podrá hacer 

mediante la información que provean ambas partes en las certificaciones de 

declaración de conflictos de interés que les corresponden. 

• Si se utiliza el formulario sobre propiedad efectiva, verificar que el beneficiario 

último no esté en lista de partes sancionadas del Banco, y que dicha empresa o 

individuo no tenga un conflicto de interés con personal de Organismo Ejecutor. 

• Específicamente para la verificación de la información financiera se recomienda 

llevar a cabo los siguientes procedimientos, sobre todo tratándose de adquisiciones 

clave para el Programa: 

- Realizar un análisis vertical del balance y de la cuenta de ganancias 

y pérdidas para asegurarse que cuadra. Por ejemplo, expresar los 

componentes del balance y/o cuenta de ganancias y pérdidas como 

porcentajes (debería sumar 100%). 

- Si es un requerimiento que el oferente demuestra su experiencia 

técnica a través de la facturación, asegurar que el oferente proporcione 

la facturación para cada año finalizado (no incluir facturaciones 

futuras) y que el oferente considere debidamente las políticas de 

reconocimiento de ingresos. 

- Asegurarse que los estados financieros corresponden a los períodos 

contables ya completados y auditados. Estados financieros por 

periodos parciales no deberían ser aceptados. 
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- Asegurarse que la situación financiera refleja la situación del oferente 

y no de una filial o casa matriz. 

- Asegurarse que hay una seguridad de la oferta y una garantía de un 

banco comercial.  Es decir, el oferente debería indicar debidamente sus 

fuentes de financiamiento disponible para cobrar sus necesidades de 

efectivo (liquidez) para proporcionar la obra o bien. Por ejemplo, activos 

líquidos (caja y banco), activos no sujetos a ninguna reserva de 

propiedad, líneas de crédito. 

- Asegurar/recalcular que los índices financieros cuadran con la 

información financiera proporcionada. 

- Los Comités Evaluadores podrán apoyarse en su especialista financiero 

en caso de requerir apoyo en la evaluación financiera de las ofertas.  

 

 

 

 

Definiciones de prácticas prohibidas conforme a las Políticas de Adquisiciones del BID 

 

• Práctica corrupta: consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o 

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones 

de otra parte; 

 

• Práctica fraudulenta: es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 

hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten 

engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o 

para evadir una obligación;  

 

• Práctica colusoria: es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención 

de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma 

inapropiada las acciones de otra parte; 

 

• Práctica coercitiva: consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar 

o causar daño directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 

influenciar indebidamente las acciones de una parte; 

 

• Práctica obstructiva: consiste en (i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia 

significativa para una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas 

ante los investigadores con la intención de impedir una investigación del Grupo BID; 

(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 

conocimiento de asuntos que son importantes para una investigación del Grupo BID 

o que prosiga con la investigación; o (iii) actos realizados con la intención de impedir 
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el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID, 

o sus derechos de acceso a la información; 

 

• Apropiación indebida: consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para 

un propósito indebido o para un propósito no autorizado, cometido de forma 

intencional o por negligencia grave.6 

 

 

 

Reporte de posibles prácticas prohibidas 

 

El Banco requiere que se observen los más altos estándares éticos de parte de todos los 

Prestatarios, organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que todas las firmas, 

entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por 

el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, firmas de consultoría y 

consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, y 

proveedores de bienes o servicios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas).  

 

El personal de la Unidad Ejecutora tiene la obligación de reportar al Banco todo acto 

sospechoso de constituir una práctica prohibida del cual tenga conocimiento o sea 

informado durante el proceso de selección, negociación o la ejecución de un contrato. Es 

importante que el personal de la Unidad Ejecutora le comunique también a sus órganos 

internos y externos de control la importancia de reportar al Banco si tienen conocimiento de 

alguna denuncia de práctica prohibida relacionada al Programa.  

 

Cualquier información relacionada con un posible suceso de prácticas prohibidas en el 

Programa deberá ser comunicada a la menor brevedad posible a OII por medio del correo 

electrónico oii-reportfraud@iadb.org o través de la forma electrónica en 

https://cuentame.iadb.org.  Otros canales de reporte pueden encontrarse en la página web 

del BID www.iadb.org/integridad. 

 

Cláusulas de integridad en contratos de consultoría individual o adjudicados por 

comparación de precios 

 

El Especialista de Adquisiciones de la Unidad Ejecutora deberá asegurarse que todos los 

contratos, incluyendo los de consultoría individual o adjudicados por método de 

comparación de precios incluyan las cláusulas de integridad del Banco. 

 

 
6 Esta nueva práctica prohibida entró en vigor el 1º de enero de 2020, a la par de las Políticas de Adquisiciones actualizadas. 

https://cuentame.iadb.org/
https://www.iadb.org/es/temas/transparencia/integridad-en-el-grupo-bid/como-se-denuncia-el-fraude-y-la-corrupcion
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En las solicitudes de cotización debe incluirse referencia por lo menos a que el proceso es 

financiado con los recursos del contrato de préstamo firmado con el BID y que aplicarán las 

Políticas de Adquisiciones del Banco.  

Los contratos firmados como resultado de comparaciones de precios o que no empleen los 

documentos previamente acordados con el BID7 deben incluir la siguiente información:  

 

1. El Contratista/Consultor se compromete a cumplir con las reglas y políticas del 

Banco referentes a las prácticas prohibidas tal y como se definen en el inciso "a" 

de la cláusula 1.16 de las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 

Financiadas por el Banco (documento GN-2349-15) (o en su caso el inciso "a" 

en la cláusula 1.23 de la Política de Selección y Contratación de Consultores GN-

2350-15).  

2. El Contratista/Consultor se compromete a observar los más altos estándares 

éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una práctica 

prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de 

selección, negociación, o ejecución del contrato. 

3. El Contratista/Consultor declara tener conocimiento de que el Banco podrá 

sancionar a la parte que haya incurrido en una práctica prohibida (cualquier 

empresa, entidad o individuo actuando como proponente o participando en una 

actividad financiada por el Banco, incluyendo, entre otros, solicitantes, licitantes, 

proveedores de bienes de acuerdo con lo establecido en el párrafo 1.16, inciso 

"e", de las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el BID 

(documento GN-2349-15 ) (o párrafo 1.23, inciso "e" la Política de Selección y 

Contratación de Consultores GN-2350-15). 

4. El Contratista/Consultor, incluyendo miembros del personal clave y 

subcontratistas, declaran no tener un Conflicto de Interés con ningún miembro 

del personal de la Unidad Ejecutora que tenga relación con el contrato.   

 

Conformación de Comités de Evaluación 

 

Los integrantes del Comité Evaluador que representen la parte técnica deberán tener pleno 

conocimiento del proceso que se está evaluando. Para comprobar su capacidad se 

requerirá que el miembro nominado al Comité proporcione su hoja de vida para demostrar 

que cumple con el perfil mínimo requerido.  

 

No podrán participar personas en el Comité de Evaluación que tengan un conflicto de interés 

con alguno de los oferentes que vayan a ser evaluados. Todos los miembros del Comité de 

Evaluación deberán firmar una declaración que certifique que no tiene un conflicto de 

interés al momento de iniciar la evaluación y que se compromete a revelar y gestionar 

 
7 Los documentos estándar del Banco y los contratos acordados entre el OE y el Banco incluyen referencia a las cláusulas de 

prácticas prohibidas.  
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cualquier conflicto de interés que pudiera surgir durante el proceso de evaluación, según lo 

establecido en el capítulo de Conflictos de Interés de este Reglamento.  

 

Los miembros del Comité Evaluador deberán también firmar una declaración de 

confidencialidad del proceso de evaluación que asegure que toda la información 

relacionada al proceso de evaluación de las ofertas se mantendrá confidencial hasta la 

publicación de la adjudicación del contrato.8  

 

Es recomendable que los miembros del Comité Evaluador documenten sus deliberaciones 

en minutas para que conformen parte del expediente. Dichas minutas deberán ser firmadas 

por todos los miembros del Comité Evaluador y archivadas con los documentos del proceso.  

 

El Especialista de Adquisiciones de la UE deberá capacitar previamente a todos los 

miembros que conformen Comités de Evaluación sobre la aplicabilidad de las Políticas de 

Adquisiciones del Banco y cómo deberán ser reflejadas a la hora de elaborar el Informe de 

Evaluación y la recomendación de adjudicación.  

Los Comités de Evaluación podrán apoyarse en el Especialista de Adquisiciones y/o 

Especialista Financiero de la UE si surgen dudas en el proceso de evaluación con respecto 

a la aplicabilidad de las Políticas del Banco. 

 

Para los procesos de adquisiciones y de selección de consultores individuales que formarán 

parte del personal de la UE se recomienda incluir un observador independiente de la 

sociedad civil que no tendrá voto, pero podrá levantar observaciones al proceso que 

deberán quedar documentadas en las minutas de deliberación del Comité. Se requerirá que 

quienes participen como observadores también firmen una declaración de confidencialidad 

del proceso de evaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 Al final de este documento puede encontrar un modelo de declaración de confidencialidad y conflicto de interés que se 

recomienda utilizar para los miembros del Comité de Evaluación.  
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Declaración de Confidencialidad y Conflictos de Interés  

 

Yo, _______________________________, en calidad de miembro de la comisión evaluadora 

del proceso de contratación _______________________________ financiado con recursos del 

préstamo _______ me comprometo a llevar a cabo mis funciones de manera imparcial y 

honesta, respetando los principios de competencia, confidencialidad, integridad y 

transparencia. 

 

Como miembro de esta comisión, declaro que mantendré secreto profesional durante y 

después de la evaluación, y no revelaré a ningún tercero que no esté autorizado para 

conocerla, ninguna información confidencial concerniente a las recomendaciones hechas o 

como resultado de la evaluación. Entiendo que es mi deber y me comprometo a resguardar 

de manera confidencial toda la información y documentación relacionada a la evaluación 

del proceso referido con estricta reserva, de acuerdo con las Políticas de Adquisiciones del 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que guían este proceso. Me comprometo a no 

utilizar la información a la cual se me está dando acceso para mi beneficio personal o 

financiero, ni a copiar a o diseminar información relacionada al proceso en ningún momento 

antes o durante la evaluación.  

 

También hago constancia de que al momento de la firma de esta declaración no tengo 

ningún interés financiero o personal que pudiera representar un conflicto de interés, real o 

aparente, con ninguna de las empresas que esta comisión evaluará, ni con sus 

representantes, accionistas o empleados. Declaro haber_____ o no haber_______ tenido una 

relación laboral previa con alguna(s) empresa(s) y/o individuos que será(n) evaluada(s), con 

el propósito de que se determine si mi participación en este comité podría presentar un 

conflicto de interés. (De ser afirmativo, indicar el nombre de la(s) empresa(s) y periodo 

laboral en el que se estuvo empleado): 

 

Si en algún momento del proceso de evaluación tengo conocimiento de poder incurrir en 

un conflicto de interés, real o aparente, que me impida actuar de manera imparcial y objetiva, 

haré una divulgación de dicho conflicto ante mi supervisor o instancia competente para su 

evaluación y me recusaré de seguir participando en la evaluación de ser necesario.  

Conozco que mi incumplimiento de estos compromisos resultaría en mi expulsión de esta 

comisión evaluadora sin derecho a apelación, además de poder incurrir en posibles 

penalidades disciplinarias y/o de otra índole. 

 

Nombre: 

Firma: 

Fecha: 
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2. PUBLÍQUESE la siguiente resolución en el banner de gobierno transparente que 

mantiene esta Dirección en www.chilecompra.cl, cuyo texto deberá estar permanentemente 

disponible en su versión actualizada.  

 

3. NOTIFÍQUESE el presente acto a todas y todos los funcionarios de esta Dirección. 

 

 

Anótese, Regístrese y Publíquese 

 

 

VERÓNICA VALLE SARÁH 

DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

 

VPC/RBS 

 

Distribución: 

- Dirección 

- Archivo 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento inserte el código de verificación: DCCP-1921237218-32565
En: https://gestorderequerimientos.azurewebsites.net

Firmado electrónicamente por:
Verónica Valle
DIRECTORA DCCP
Fecha: 15-1-2025 - 13:51:6
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